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Mînîslero de F emento
PECLAMFNTO 

para ¿a ejecución de ¿a iep de ferro- 
carriles de 23 de Moviemítre 

de 1877.
(Cmtmuaoion.)

ArL 39, Si dentro del tiempo 
hábil que so prefija en el articulo 
47 del prescate reglaueato as hu- 
bieiet presentado una ó más petî- 
cioues de cuncesiou pí a una mis
ma Urea, M hará para o»dv uno de 
les preyeotes admitidos la confron- 
tac<0Q que ee meociona eu el arti- 
Ci lo 13, así corno la informaoion 
que prescriba el 21 del reglamento 
de la ley general de Obras públicas; 
iuldrmaüiou que en este caso deberá 
ezteiidene á la comparación eoire 
los pro) ectos presentados, para exa
minar si algnuo de ellos mareee a 
pí felertihcia entre loa demás.

Intoruarán despues la Jauta 
oonsultiva de Caminos, Canal a y 
Puotlosy la Seeciou de Fomento del 
Consejo de Estado, decidiéndose ej 
su caso por Real decreto uceroa de 

. Ia piCloieuCia que deea darae á uno 
de ios pioyectod en Oompeteacia pa - 
ra otorgar a eu autor la eoooe&ion 
Bell Clima, y devolviendo loe demás 
iLdividnoa ó cofptrac.onea que los 
piebtiiaiun, ion los dt^ógilos cor- 
lespohdieuteí. Promulgada la ley 
híbeearu al efecto, aégua lo pre
venido en el art, 20 de este regla- 
íütniü, aera deaiarado cooossiona ij 
il hm auto de la propuosla acepta- 

- ü6, uttpuis de que aquél ver fique 
rU cobtignaciob ue k fianza t ei 3 
puí 100 Obi prêt npueblo dentro del 
pit zu de lb uns, a buiUr desde la 

fecha eu que ae m comuotque la dr
ain de ai judicücwti.

Art. 40. til de les informacío- ! dd fegismette de le ley general de 
cea lesnlisre, ajuicio üti Minutrn ? Obres pútHcar, declaráudcieadju- 
áü F^^tú; qu*í ehtfb!M fhejVfá? dicáúá la ccat$*ií.ú el «lejor fes-
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piOpcBicioies de piticbn para ’a 
couoesion de una ’Ïaea de ferro
carril existe igna dad de coudicio- 
ues en dos ó mas de dichas propues
tas, la conoesiou se hará previa li- 
ciiaoion en pública subasta, A la 
que servirá de tipo el proyecto píe 
sentado en primer lugar, siempre 
que su autor se ooulormare con las 
variau.ee que le hubieaea si’o im
puestas, al toDor da lo presci ito en 
el art. 19 del presente reglamento. 
En defecto de esta conformidad se 
designará el proyecto que hubiese 
de Btr*ir de base ai rmrat-, ate- 
n.óalosü á lo que previene para es
tos caso* el art. 34 del reglamento 
de la ley geoersl de Obras pú
blicas.

Alt. 41. DetermioaJo el pro
yecto que hubiese de sirvir de base 
A la Bubasu, y antee de la presen
tación álasCórUs del proyecto de 
ley de cihcesioo, se procederá á la 
tasación del referido proyecto, ate- 
niéndesj en todas sus partea á lo 
que prescribe al efecto el art, 35 

t

S

de! r .g.amcij Lu para el cutupu- 1 
mieoto ce la le; general de Obras j 
poblicae, t 

Campiida esta formalidad ; j 
pruoialgada la le; âe coacaiioa, se | 
acUü'^uri el reataie por término | 
da tras mesep* y al acto podrán 1 
Gonearrir» no súb loe dnoantes da « 
las piopuesiae pre^jeutadasy adtuk ! 

t ti da», sino todos Ice que lo preteu- 
1 dan y exhiban certihoaoioa de hs- 

btr hecho el depósito del 1 por 100 
* del importe del pfesopaesto adop- 
1 tsdo.
I Para la subasta sé seguirán esac- 
! támeute loa tiáiuites que se deaig- 
1 can ea lOs arljcil ts 33, 37 y 33

tor; en la inurgearis de que ^! fi^* 
manta del proyecto que hub eie 
servido de base á la subasta se le 
reserva el derecho de tauter, y tie 
ue adem^^ el de percibir de: reina- 
lacte el va^or del referido proyecto.

Art, 4?. Aprobada gne sea la 
concesión, coastituira el concesio- 
parió dentro del plazo di 15 días, 4 
contar desde la écbiea que le fae- 
ra comunicada la ordm de adjudi- 
caciou di l remate, b lianza del 3 
por 100 del importe del pie^upuesto 
que sirvió de ta e á la subasta. Al 
efecto se leien itira á la mano el 
là lo tOire'p nu e ie y se le exigi
rá recibo eu qua couste la lecha eu 
que dicho utew hubiere Uesato à 
eu poder.

Ea el caso de no ser el couce- 
sio ariy il auiur del proyecto que 
hubiera Horvióü de baso a F su 
basta, debsiá ucrediur con doce- 
mentó fehackuia, dei tro del plazo 
de un mes, á costar ae^de la lecha 
expresada en el párraíd anterior, 
h^ber satisiecho rU autci de: men 
Clonado proyeoio el importe ue la 
tasación A qui se iiá.r^ el pinato 
primero uil irtkulo preceuwte del 
preteute tií^ ameuto.

Att. 43. 11 que hubitte obte
ndo là ccncefton de uta iluta de 
lai rd-.ami en cualquiera de M 
casos y ié¡ minos pfcicntci eu los 
arUcuíos 30 y 41 del presente re
glamento, tendrá las bblittadoaas 
y disfrutara de los derachao que en 
las leyes vigentes te cinsignan pa
ra las ccnceaiütieb deubr^s sin sub
vención, observÁndose en li ijecu- 
cion de las oblas, en su eipiota- 
cion, y por fin, en coanto a la cou- 
ceudh sá rthe e, lo prevenida en 
ida artícuioe del ¿2 al 37 uel pre
sente regihmeuto,

(So coiiiiitaarA.)

s
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Gobi* mo ciVil <1^ la pro
vincia da Córdoba.

Nûm. 1080.

Seocion de Femento.
D. banque da Leguina, Gob mi

tior c. vil da esta proviaoia.
Hago saber: que D. Félix Za. 

balza y Tajoaar, vecino del Pó ro- 
«o, ha proeentado A las 12 y 30 mi
nutos da la tard,a dsld a 20 de Ma
yo ultimo una solicitud de regis
tro de doce p^rteaenoias de la mina 
titulada «Toro Boya ite,» de mine
ral cobre gris, alta en cerro d^ la 
Hombela, dehesa boyal de propios, 
terre o fraeoo, término de Hirna- 
chi el J8, liudaute si Ñ. con U F zea- 
te de la Hombei-s 3. Toni de Ham- 
bei^y mina del Ronano, £ rió 
Bdnibmr.y 0. Mujar da. la Saraa, 
cuyo toiaeral se proposa d^ajubnr. 

ha deeignaoion que hice ea la 
aiguieute:

Se tendTá par pun o de partida 
una calicata que exista; desde este 
punto se medirán en direociou N. 
50 uetroe y se pondrá la 1.“ esta
ca; deSde esta eu dii'âd'doa B. 100 
metros poméadesa la '2,“; de '¿sta an 
di eociou S. 200 metros poniéa close 
la 3.”; de esta dirección 0, 600 me
tros po uéaucei la 4.*; de esta en 
dirección ¿V, sa' medirán 201 me
tros pociendisa la 5.’, y de esta A 
la 1/ sa mediráu 500 meiros.

Ha consignado a. tnirme tiem* 
po la caniidad do setenta y einoo 
pesetas.

¥ habiendo cumplido con lai 
formUiüades de lu æy, por deoreto 
de igual lecha he dispuesto la ad- 
mieicD de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se auaa- 
cU si público en oumplimieiitc al 
párrafo srgbndo del arlícoh IS de
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las bases genewbe p^’a Is nueva 
iegi>la'’'®n ^« nainns. i

Córdoba 4 de Joniode 1878. ■
El Gobernador, !

Enrique de Leguina. (

NÚ®. 1081.
Encargo à loa señoree alcaldes 

de ’o-ï pneblos de esta provincia é 
individnoe de la Gaardi» Civil y 
demis dependientes demi autoridad Í 

procedan à Ïa bneca y captura de 
una mula cuyas señas a? espresan 
á Contin nací on y caso do ser habidas { 
eeti puesta i diepesiciou del reñor | 

Alcalde de Villaviciosa roa las par- i 
800*8 en cuyo poder se encuentra j 
si noüfrsoe las garanlias suficieates.

Córdoba 5 de Jonio da 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Edad 7 añ'’?, alzada mediana, 
pelo negro» un lunar blanco en el 
ooBÍil'sr zqn erdo algo roja por la 
car», una raoíqueía en la oreja da- 

leoba herrada de las manos.

Núm. 1090.
Encargo à los Sres. Alcaldes de 

108 pueblos de esta provincia, ludivi- 
uuos de la Guarnía civil y deinás de- 
pendienles de mi auLoridad, proce
dan á la busca y captura do tres ca
ballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, y en caso de ser habi
das serau puestas a disposición dei 
señor Alcalde de Bujalance con las 
personas en cuyo poder se encucu- 
tren si no olrcceu tas garantías su- 
ticicntes.

Córdoba 6 de Junio de 1878, 
Üt UvüCI 0*001, 

Enrique de Leguina. 
benas. 

toa yegua cenada, tastana, do
rada, calzada del pié izquierdo y den
tellada, lucera con dos dedos y mar
eada en la cadera derecha.

Uu potro negio lucero, principio 
de calzado de la pala derecha, lunar 
muy pequeño entre los ollaies, lueito 
del dtietUo ue 3 años y certa de 7 
cuartas y marcado como el autenor.

Lu mulo de un ano, rojo en tre
cano y murcadoeu la tabla dertcha 
del entilo con el mismo bierro.

Núm. 1071. 
Diputación provic-Cial de 

Corde lúa.

Annacio, 
fiel iéní ose pieeeniado en ccia 

casa eeunai ue txi cents una ca- 
mail ve a ñoia, vecina ce esta ca
pita), cuyo Ltmbie re itsexva por 
encargo et prêt o ne lu itiice, ha- 
cieLúu él genercío donativo de ras 
teiaa que a eoniinnaomn eu neta 
iku de

dü varas be mb si blanco supe- 
tur, para relajos»

id, wamga, pan blnasi,

65 y neliA id. tienzj fino* pa*a , 
cam lícitos, y Í

45 id liítcKo gFne8<* uars aaba- 
uíUrs.ooq destino á los flóre«d««ara- ^ 
ciados acogidos pu dicho Satableci- k 
mieoto; he oreido oportuno, roana • | 
lando corno es debido el daseo de la j 
arfioradocaate, aa haga público prr ^ 
medio da eate periódicocüciiil, acto j 
tan caritativo nonio fi antrópico. j 
dándole à 'a vez las más espresivas | 
gracias ea nombre delà Exorna. Di' | 
putaoion proviri 'kl, que tengo el ( 
alto honor de presidir, por su earn- j 
piído desprendimienio. j 

Córdoba 4 de Junio da 1878. i 
—El Presidente, Tomá9 Conde y 1 
Luque. !

WAMm '
Núm. tO65,

Alcaldía constitucional de j 
Palicna del Rio. j

Doo Manuel Sejano Fernaodez de j 
Tejada, Alcalde de esta villa de j 
Palma del Hio. ' 
Hago saber: que cor acuerdo ' 

del Ayuntamiento de mi presiden- 
| cía, ee saca á la subasta pública el 
1 Siiviciodei tlumbiadode feta po- 

: b acion pa*a ei año económico va- 
§ tideio de 1878 a 79, bajo el plie

go de coudiciouee formado por la 
| Corporatiun y que está de moni- 
- fiesta en la Secretaria de la mism?, 
i ai que habrán de sujetar sus pro- 
j posioiotea toa iioiiadorce, seuaián- 
i dose para eus dos remates los días 9 

y 16 del comeute mes, de 11 â lá 
de su mañana en las salas Consie- 
totiales.

Palma del Rio 2 de Junio de 
1878.—Manuel Rejano.— Josó Lo
pez Rodriguez, SecKtanu.

Núm. 1067.

Alcaldía constitucional dé 
Palma ael Río.

Lon Mf cue. Rejano Fernandez de 
lejade, A carne de asía vida de 
Palma dei Rio.
llego saber; que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi preBxt.en- 
cía, os saca a la subasia pública el 
arbitrio ce la certeduna de granos» 
pesos y meuidas, pura meo el nao 
económico venidero de 11)78 a 79» 
buju el lipo de quinientas peseta’, 
cuyos dos rtmuteD haa de ceiebrur- 
seen 03 ciae 9 y 1 5 ad Lomeute 
mes, en les taiubCons eioria es, ce 
ib a 11 de su mañana y con su- 
geotn ai pao go de tondicioneii que 
tstuiñ ü< maniúiSto en a teneia- 
ciu de la torporudon, al q -e bi- 
biáu de sugttarse te* itcitauor«.s.

Faima cei um 2 de Junio de 
1878.—Manutl uejafit,—Joee Lo- 
poz Rodriguez, cecreiuno.

Núm. iO72.
Alcaldía constitucional de 

Monturque.
Don Rafael dfl Lara Fernandez, Al- 

rsl 16ronstitneion»! de cuta villa.
Hago BEb^r: que por acaerdo 

del Ayuntamieuto qua prendo é - 
igual ntuner’"* do inavoras contribu- ,. 
j^entes en sesión de primo-o del «o- ? 
tnal han acordado sacar á U su- | 
iaMa el rpmo de sal señalado A es- , 
da villa por el término de tres añ 's ! 
que cumphrán en 1881 y bajo el j 
tipo de ochocientas ciueneuta y i 
cinco pFBítas petanta y^ cinco cénli- 
rot s cuyos a tis t^ndfin lugar el 
primero ósea el de puja A la lla
na ei diaoneve del aetnal y el se* 
gundo del 5 por 100 y despues la 
puja à la liana el diez y seis del 
mitin o, con arreglo al pliego de 
cendiciones que si efecto se halla 
de raaeiBesto en la Secretaria de 
6'16 Ayuclamíepto.

Mootorque y Junio 3 de 1878.— 
Rafaei de Lara.—Joté Mutin.

Núm. 1073.
Alcalií« constitucioral de 

Monturque.
Don Rsfael de Lvra y Gimenez, 

Alcalde constUucicunl de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ajumamiauti) qua presido é 
igual DÚmeio de mayores contri- 
buyent’s, en sesión de primero dal 
actual, y para cubrir eu pa:t3 el 
presapueeto mun cipal, han acor
dado sacar à ia subasta el arbitrio 
de pesos y medidas bajo el tipo de 
qaioientas pesetas, con más el tres 
prr ciento de la canúdad ea que 
queda rematado, por tiempo y e— 
pació de tres años» que cumplirán 
en ña de Junio de 1881, bajo el 
pliego de condiciones que á el elec
to se halla de maaifieoto .en la Se- 
oretaria- munitipal» siendo sus re
mate* el primero de poja ei nueve 
y el segundo del cinco por ciento 
y despUes la Lina el diez y seis, 

y para la común iuUugtnuia ue 
fija él pr- seule tú Monturque a tres 
de Jupio do mil ceL..clonus teteu- 
la y ocho. - Rafail ue Lara.—Juró 
M.niu.

Núm. 1071.
Alcaidia constitucional de 

CabtiO dei Rro.
Don Joió Calderón y Corral, Al

calde cousit tu douai ue esta vuia 
de Ca Biro del K o.

Hoge saber: que aprobados como 
ingretoa del presui uebto ordinario 
munio pal ntl pre ximw ano tuotd- 
mico ue 1878 a 79 los arbiuius Utl 
uxo de la me i.ih mayor tie greutu-, 
ei de la nt liqnintc, 6* de .a roma
ns, 61 de carros y tairmaa que 
tartanes pattn et putnte o ¿ukitn 
en ta pub nciou, y e. ne los putt its 
pobjieos que ocupen eu la plaza y 
Ulive ue ia vía puoilue, bajo ks 
rtipktliVc* plitgtb ue Lounlckutsi 
el Ay nniéinnum ue mi pías ueocia 
ha atottaLU que se ainennoa en 
tubabih pUb.ina y 611 dos ituiaUS 
que leuuiau tRuo tn a cuta capí' 
Ipiui deade ¡as nj.z « les noce Uv .a 
ttih9y 0$ ibÿ hii^o »«u» y ^M^a^ñ 

del actttvl, baj s la preudeno’a dal 
Ayuntainiíoto, por los tipos si- 
g Diputes.

Pte. Gis.

Arbitrios, 
El del uso (*6 Ia medi

da msyor da granos, da 
doce y medio <éilimog de 
peseta, eu .10500

El de il de líquidos, 
de igna' cantidad, eu . 8000 

El del oso de la roma
na, con arreglo âsu pra- 
BUpue*’!'* en . 500

Ei de carros y carre- 
188. en . 2000 

Y cl da Îos 8Í‘hB que 
ocupen las foraa^ero’ en la 
plaza y paestos púb icos 
de la población, para la 
venta de sus electos, en 409

Y para la inieligeneia de Iss 
pfreoaç8 que quisran ioleresarsa 
en 'a Bubasta, 8'’ publies y ûja d 
presente en Ostro dsl R o 6 3 de 
Junio de 1878,—Jo?ô Calderón y 
Corral. - J^sus Navajas, S jereterío.

Núm. 1076.
Alcaldía cansí it u^ional do 

Castro dei Rio.

D. José Caldefou- y Curral, alcalde 
oonstitucioiial de está villa.

Hago saber: que ue'darada nula 
por el Ayuniamiauto la saíasta y 
rematos cele* ratios para el arrenda
miento de los derechos de las espe.^ 
cíes de consui»os del lomediat-j año 

1 eco ótilico há acordado celebrar 
otra en dos remaUe; el primero 

: teneri efecto el día seis del actual y 
el segundo el quince del mismo, en 
la casa Capitular de oUz a doce de 
la naaaaa de refet idos días: no le 
admiliráu poiluras en mugauo de 
dichos lematós que nú cubran la 
cantidad del eacabezamiea o y sus 
reojtrgüi), y el segundo se abrirá «i 
se hiciese la mejoiu üei cincu por 
cisuto sobra la cantidad ea que ■ 
quedó el primero, 

ni pliego de oondioioaes y aonur- 
dos dei Ayuatamieuto pura «ata 
bUtasta estarán de inaniUnulo ea « 
Seoreiuiíd.

Y puiu la mulígencia de los li» 
cilauurts sepúb ica y fiju el prosea- 
te en Castru uei Rm a tra» de Jbaio 
de fun u.hucicait8 saie..ta y orno. 
—Juííi La^ddiun.—Juan Navajas, 
Secretario.

Núm. 111/9.
A Caldia cunst.tusbnal da 

Izuojar.

D. Ju&n Qaintana Ortega, primef 
'iunième ue alcalde y aoiuMt pre
sidente uei 'ilustre Ay umaiuUuio 
constitucioLsl de es la vina.
Lago 111106! : que pur mit U nardas 

Muníeipalu# ue este uistnio, te me 
ha bUdO ctnonimicmo Uu haber tu- 
bouiradu una bu: re, de iks aenas que 
abt>jo se espiesun, igu^raneobe tu 
dueño, la cun queda en ueposiic en 
la Pojada de Angustiáis GimógeA 
R^ÍS^Z V»“ih« ^« «4* VliU-
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ta del «fío último,, par» qre en el 
término de diss días, «pipiado« Jí8- 
da el siguíetíte al ’^e su inaerciou au ■ 
la «Gaceta de Madrid,! sa prese uta 
en la oárcdl de este partido ; laja 
upercibimieulo dí que eu otro caso i 
rerá declarado rebelde y le parirá , 
el perjuicio que hubiere lugar, ex- 
hortái to e à ta vez A todas las dü- 
toridades. Guardia civil y demás 
funcionarios que constituyen já po- ! 
licia judicial, para que procedan I 1 
en basca, y caso de- ser ,habido, lo ? 
vemitan á disposioicn da este Í^^~ 
gado con las seguridades oportunas..

Dado en la Rambla 4 priinero de 
Junio de mil oohocigntos , se,tanta y J 
ocho.—Yiotcr FeijeÓ y Sañtálla.— | 
El actaario, Antonio LopuZ dej 
Meral. !

Y para qae lleRnô à coQOOÎinîento 
órt la pa^eona A quien pertenezca, 
lie dispuesto so haga páblioo por 
med'o dal «Boletín oflcisl* da esta 
proiíincia, .

Izrajíi 3 de Jacio de 1878.— 
Jaaa Q iintana.— Por su mandado, 
Santiago de Canas, Secretario inte
rno,

St.ñ-3 do esta caballería 
Edad carrada meia clara, al

iada recular,

Núm. 1064. 
Juzgado mun’cipal del dis- 
IrCo ce la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
D. Antonio Rivas de Roca y Goyi- 

ti. Juez musicipal luplente del 
distrito de la derecha.

Hago saber: que en este Juzga
do, á Eolieitud de D. Giistóbal Ma
clas, se ha entablado deoianda de 

. juicio verbal contra Francisco Ca
ndo y Caeedo, de esta vecindad, y 
de su fiador, por cobro de reales, 
que le son en deber por el alquiler 
Cel pcrtal aguaducho y eieeres, 
sito en la calle col Toni; y no sa- 
biéndoeeel paradero del Casado, so 
le cita por el presente, para que 
coca parezca en e .te Juzgado el día 
ocho del at mal, a ía usa de la larde, 

, paie que anteete à la dematids, 
peràndole et perjuicio que haya 
loger si asï tolo veribca.

Cótdeba primero de Junio de mil 
tel OLienfoe seunta y ocho.—A. 
Rivse de Buca.—Juan de Dios da 
Koja» y Murua.

jNúm. 1079.
Por ei presente sa cita, llama y 

emplaza por término de quince 
diasá contar desde que este sea in
serto en el «Boietin ohciais á Ad
unia Gavilán y Moya, datara! y 
vedi a de esta ciudad que se aa- 

x sentó oe la misma según consta en 
diligencias el día veinte y ÉUte de 
Abril último, para que se presente 
en este Juzgado, sito en Ja calle da 
Cainictrus numero diez, para am
pliar ladeo aracioüqvó tien^prestada 
en juicio de laltas por malos trata- 
munioa a ia misma.

. Cóiduba veinte de Mayo de mii 
’ orUdentos gel' nía y Ocho.—Kiva» 

de la Roca.-' Juan de Dios de Ro
jas y Garu á.

——«M nwrj'P q^mucjrw m M^iLrt'v 

Kúm. 1(177. 
juzgadoue primera iriSLarf 

cía de 11 Kambla,

Ion Viotor Feijoó y Santalla, Juez 
de primera mtasneia de esta vi
lla ce la Btmbia y su partido.

> Por la pteiente requisitoria se 
cita* llama y emplaza s Diego Ce^ 
jae Caveiiitas, de treinta y cinco 
ahosoe edad, natural y vecino de 
fntuu-GtuiJ, catado, industrial, 
LUL tin quitu se signe to este Juz
gado causa por estufa, que tuvo lu- 
fiarea la villa de Samae lía en Agos

laca an anbae’a el arrendamienU 
de una ossa en U calle Alvaro Par í 
núineTO veinie y ocho, de la ciudaí 
de Montoro, b^jo al tipo de dos mil 
nueveciento veinte reMeflaoudes, 
fiTUpezaodo el con‘rito en San Juan 
vaiate y cuatro da Joa corrientea, 
con arreglo al pliego da condiciones 
qua fe halla do manifleato eu la Es
cribanía y sin que ee admitan pro- 
poaiciones que no euhnn tas dos 
-terceras partea de di ha cantidad. 

Dado en Córdoba á primero de 
Junio de mil ociuoiantis satent* y 
ocho,—Valentín de Santiago Foen- 
tes,—Do Órdeo de S. S , Gregorio 
Cámara.

búoi, 108$.
Juzgado de primara ins

tancia de Moroa da la 
Frontera.

Don bidro Esquer y Eacuder, Jues 
de primera instancia de «ate par
tido.

Por el presente cito, Ibmo y 
emplazo á Gaspar Moreno Moralea, 
cacada labrador, de 47 afioa, y ve
cino de Ronda, para que en el tér
mino de 15 dias contados deade la 
ioseroioa de etts ediuio en oí «Bjle- 
tin uücial> de la provincia de Sevi
lla, Granada, Má'aga, Cádiz y Cór
doba, se presente en este Juzgado á 
prestar det laracion en la cauaa que 
en el mismo pende sobre hurto de 
una yegua de b propiedad de dicho 
sugeto, con el r ierido animal que 
obra depositado en él, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo la para
ré el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mor n de la Ficutera á 
3 de Junio da 1878,— la dio Esquer. 
—Bor mandado de S. g., Franco 
Muñoz Fernandez.

^Úm. 1093, 
Juzgado de primera Inatan- 

cia de bujaiance.
Skills

Don Múuue¡ Izquierdo y Diez, Juel 
de primera lustanoia de est: par
tido.

En virtud de la presento encar
go A todas las eutondades é indi
viduos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisioD 
A la cárcel de esta ciudad da Mart o 
Guerrerr, vecino de Lucena, dun
do habita otile Alamos, número 
treÍL.ta y uso, contra quien b# dic
tado auto de prisión en el día de 
ayer, en cama que instruyo por 
hurto ó estrav.o de un b.ria de ia 
propiecád de Pedro Castillo Se
govia.

Dado en Dejaiance á cuatro de 
Junio de mil eibooíeutos setenta y 
ocho,—Manuel Izquierdo Diez,-» 
Puf mandado de dicho ¡Ir., Flan- 
cisco ÁguaaOi

4iíta!MMnwv< Sí OM n '^'«.itwL'^^M.itfka^AiMiitvwaiaaauMtv^ow^v^^

Ííúm 1078.
En virtud de provídeneia dicta- j 

di por el Sr. Inez de j rimera iuslao. S 
cía de este partido se cita llama y 
emplaza á loa peretnas que re,crean * 
con derecho t un mul o, pelo casta- 
fió oscuro, sin hierro, eeiiado, con ! 
lunares bienios en los cusádarcs y 
raspa, tuerto del ojo izquierdo, que 
vé poco con 61 oere^ho, de siete 

' cuartas do alzada, que el dia vein
te y ocho del cu meute fué ataado- 
nado y encontrado por la Guardia 
civil en un Olivar nombrado de las 
Ánimos, del ruedo y térmiaode es
ta villa, con usa ji quima, enjal
ma albarden y cincha: asi mismo se 
cita, llama y empiaza a dos iotas- 
teros, el uno alto, rubio pálido, ves
tido con chaqueta negra y sombre
ro, alpargata ehearnada con Cua. 
drug verdes, de edad da veiate y 
ocho sfioa, y al otro de igual edad, 
morena, sembrero negro vieja, y 
shiqueta y pantalón,da pafia muy 
viejos, para que en el término de 

• quiaca diss se prestúlen loa que se 
1 orean con derecho á dmuo mulo y 

efectos en cate Juzgado á justificar 
BU procedencia y recogería en eO 

• caso y los dea fotastarcs pata qué 
en igual término se pteeeuten á de
clarar en la causa que en dicho Jun
gado ea signo por losjeohás de har
to da dicho ma¡o.

La Rambla veinta y nueve .de 
Mayo de mil ochocientos lelenta y 
ocho,—El actuario, Juan B. 01- 
mentt.

ixúm. 1083. .
Juzgado de primera InS- 
taacia dei úlsirito de la U* 

; quierda de está ciudad de 
( Córdoba.

D. Valentin de Santiago Fue ules, 
j Juez de primera instancia da es- 
Í ta capital en el distrito de la Iz- 
r quierda.
1 Hego sebari qué el día doce del 
| coiricDie é Isi dû» de le maúsaa te

FERRO- CA RRILES 
DR MÁuRlb A ZaRáGCZA Y 

AALlDARTB.

Férigs en Córdota b® días 9, 10 
y 11 de Junio de 1878.

Corridis de tu us 1 « eiproíido» 
dias 9 y 10.

Gran rebajé do preoios.—BiUfr*

tes '’e «egaada y te^eeft eltse dé 
■ ¡lay vuelta» cua destino á Cór
doba.

OBSERVACIONES.
Rotos billetes M expenderán «o 

la» Estaciones anteriormente expre
sadas, p»ra loa trenes mixtos que 
os gao de Madrid los días 8 y 9 de 
Junio, 7 serán valedero! pí a el 
regresó A voluntad da los viajeros, 
por loi deigaaf e ase que salgan de 
Córdoba á las 12 y 80 de la madru
gada, de los fitas 10 y ll fiel mis
mo; riendo nulos y da ningún va
lor los que to sa _utilloen para los 
trenes meuoionados. '

Los nidos, mi Rares y maríool 
no tendrán deresbo é reduaoioi 
alguna sobre los precios neocio- 
aados.

Los viajeros que deseen pisar é 
una elase supuior A la atareada en 
el billete que posean, deberán abo
nar la difet enaia que resalta enSro 
los precios totales de los billetn or
dinarios «uterM, es decir, oon in- 
oluiion del lapoéíte» lia luter «o 
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Coeota. is redocoion del precie œû- 
cedido para este servicio.

No se permite otro equi paje que 
Îo que el viejero pnefís llevar á la 
mano con arre^’o i Bi’glawenfo.

Ellos billetes lólo son valederos 
entre los pontos expresados» no 
padieodo por coneiguieote los via
jeros quel area en nioguna Estación 
intermedia, y si lo hicieren paga
rán el precio del billete ordinario 
con arreglo i la Tarifa general» to- 
niéndose en cuenta 1* cantidad sa
tisfecha por el billete da ida y 
vnelta, el onat será recogido al 
viajero.

Núm. 1066.

Nos D. Joan Comes y Vidal, Pres
bítero, Doctor en Derecho civil 
y Canónico, Licenciado en admi- 
nidracion. Provisor y Vicario 
general de esta dlóoes's. S 

Por el presente oitsmos, Hama- 1 
mea y emplezamos & Juan Antonio 1 
Romero, nato ral de Villafranca y < 
vecino que ha sido de íst* ciudad, 5 
marido de Rafaela Alvarez, para | 
que en «1 término de quince d'as, 3 
de 0€IDO este sea publicado en el s 
<Boletir oficial» de esta provincia, | 
comparezca en esto Tribunal ede- S 
eiistico i der ru eoceejo fevorab e ’ 
6 negativo * eu bija Victoria F.o- 1 
re o ci e, RalaeU, Fraccieca, Torna- 5 
sa Romero y Alvarez, para ai ma- i 
irimonio que solicita contraer con ï 
Ànlcoio José Vicenta Gutiérrez y j 
Corner, rendentes en la villa y i 
cérte de Madrid, bsjo apercibi- j 
miento de qoe si no compareciese 5 
dentro de dicho lérmino ee darâ al ’ 
•spedieote el curso que correepon- 1 
üB, Fin mas citarle ci emplazarle* f 

Córdoba primero de Junio de 
mil ochocientos feten a y ocho.— 
Dr. Cornes.—Por mandudo de an 
leficrii, Rafael jNavatro.

AfiiUàCiuS,

Facturas de cupones 
con arreglo al lÛÜuio 
modelo» se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer* 
Bando 54 y Letrados 18.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui- 
daciones» relaciones ce 
gastos é ingresos» cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, Ubamienlos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad a 
comparativos» y todo Jo 
^on wnmpUi a Jos iUu«

ni ci píos y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados iS.

m- • innrw- "mimt.LnL.Tii-fr—' • — ' "" u«i»

CONSTITUCION
Laye# municipal y provincia 

novÍKimas da 2 do Octubre de 1877, 
anotadas y concordadaa con las do 
20 de Agosto de 1870 y 40 de Di
ciembre de 1876 disposiciones oom- 
ple œeü lorias de loe mismas, A sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Aynntamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novíaima de Diputados A 
Córtes y Lay penal para lo» delitos 
e lectors lea j Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales couiencioso-ad- 
miniatrativos y procedis iento ante 
las mismas; Legislacicn sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asietencta facultativa de los enfermos 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aomentada oonai- 
derablemente é ilustrsda con notas 
y con la doctrina de la Jurisprud^n 
oía administrativa, por D. Andrés 
Biás, Jete de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en su* 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrative, 
ex Diputado A Córtes, Vocal de la 1 
comisión y Vicepresidente des al 
Diputación proviaoial que ha ido , 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compose de un 
tomo en i.’ de unas 700 páginas .

Su precio en toda EspaÚa: tres 
pesetaa.

Obra del mismo autor. —-Dere- 
chooiyil aragonés.»Un temo en 8. 

mayor do mas da 800 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos da ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó A su domicilio, Santisgo, 2, 
yal mismo los remitirá francos da 
porto, próvio pago en tetras ó ibran- 
xas ó sellas do Gemanicaownes.

El autor abena el SA per 100 per 
CAdA cinco qiamparas que so temes

FUUS EN VENIA. 
Anuncio.

En el término de Alcalá la Real 
se venden varias bazas de corta es* 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 lauegas próxi
mamente de teireno con algunas en
emas y una pequeña parte de mode 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y ponuenores de ia venia, " 
*6 difigiraa à D. Dámaso Lammo,eQ - 
hU^ia, Mite MApr iiúw. 173»

Sajó el pliego de eondíeioneíqae 
se baila de maoüleslo todos los dias 
no feriados en la Dirección delà em
presa que explota la mina Pastor 
sita en Vilhnueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quilates 
que existen en boca mina, entre sul
furos y carbonalos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oGeinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los ptio 
gos de proposiciones basta las 6 de la 
arde del día 4._______________

1 La BeneGeencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneGeen
cia en el Ministerio de La Goberna
ción.

Exposición historico-critica de 
esle importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
giraos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. en más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la: 
ca da del imperio, basta la capitula
ción de la misma, por D, Andres Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior cousulliva del 
Estado Mayor del ejércílo ha censu
rado esta obra en os términos más 
favorables, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1875, la calilicau como li
bro que coustituye un mleresaLle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notorianieule reconocida pa
ra los que se dedicau al ejercí cío de las 
anuas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peni leuciai tos.

Visita a los principales estable
cimientos penales Ge Europa ejecutada 
de orden del Gubieruu, seguida de la 
exposiciuu de un sistema aplicable á 
la reiuima de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Boirego,
Estas obras se baHau en casa Gel 

Editor D. halad bomiuguez, Pla
zuela de Saula Maha, Uviu, 3. pre
cio, 20 fs.

iríf3>S*T™*’í»^’'*WCawatdtaA«Ww*e3^^ tft$àeM#Vi€Û3MKCî:ïBOià«>.

A los Seereteríos
AyuntaieBÍo.
RetartUnitBlo y Ma* 

trfomiA 
i^e piUgOf^-^Udm 

parvi %& formaídoa 4« la 
Matrícula de subsidiu y 

■ Repartimiento por ter* 
i ritorial, con el aumonto 
! del tanto por ciento pa

ra Municipales y con ar
reglo é lois lUtimos mfi- 
delos» gahaUar de venta 
en la imprenta y librería 

' del ‘Diario do Cordoba, » 
i teradoa 18 y Lan F^r- 

estando Si.

í A la Guardia civil.

Requisitorias, reei- 
| bos de haberes y de 
5 presos. Í^ 6 hallan de ven- 
j la en la Impr nta, Ubre- 
fría y litógraUa ddl« üia- 
Í rió de Córdoba,» calle 
j de an Fernando núme» 
1 ro 3i y Letrados H.

; BeneUceucia. 
j Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa- 

| ra los estaoiecímieutos 
1 de DeneUceneia. e eu- 
| cuentran en ia 'mpreu- 
! la del «biario de Córdc- 
| ha,» Letrados 16 y 18 y 
1 Óan Fernando núm» Ó4,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenaen en ia luipreu* 

1 la de este perióJeo.

Juzgados municipales, 
modeiaciou impresa 

para el servicio de su» 
j obciuas. be espendeuen 
| la Imprenta del Diario.

8 Listas de revista» dis- 
tribuciones» ajustes, pa- 

J pele tas de raucUo y iis* 
1 tas de embarque, de 

venden en los deopaohos 
dei «Olariu de tordona,» 
Cenados lo y zó y dau 
Femaudu 51*

<i^p# 4^1 íMl*do4íi íbíilí^íi*

Ministerio de Cultura 2024


